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Número 453 0

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 373 de 1995, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de La Caixa, representado por el Procurador Sr.
Lozano Segado, contra don Agustín Terrón Conesa, en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por las
veces que se dirán y término de veinte días cada una de
ellas la finca hipotecada que al final de este edicto se
identifica concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo 8 de mayo de
1996, a las 12 horas, al tipo del precio pactado en la es-
critura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 12 de junio de
1996, con el tipo de tasación del 75% de la primera ; no
habiendo postores de la misma se señala por tercera vez y
sin sujeción a tipo, el día 17 de septiembre de 1996, cele-
brándose en Su caso estas dos últimas a la misma hora
que la primera .

tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella
este edicto servirá igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora del remate.

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados; se entenderá que se celebrará el siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

Número 17 . Vivienda unifamiliar en planta primera
o de piso. Es de tip "B" . Se distribuye en varias depen-
dencias . Su superficie construida es de ciento treinta y un
metros y noventa y cinco decímetros cuadrados y la útil
de ciento trece metros y cincuenta y tres decímetros cua-
drados. Linda: al frente, rellano y caja de escalera, vuelo
a patio de luces y la vivienda tipo "A" de su misma plan-
ta; derecha, entrando, la vivienda tipo "C" de su misma
planta ; espalda, casas de don Miguel Zapata Sáez, e iz-
quierda, vuelo a calle Jacinto Conesa .

Condiciones:

Primera .-No se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a la cantidad de 14.020.000 pesetas que es la pac-
tada en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda
subasta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la segunda subasta, el de-
pósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a ella .

Tercera .-Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por escri-
to en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta que se trate, de-
positando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el im-
porte de la consignación o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al efecto .

Cuarto-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-

Cuota: Su valor, con relación al valor total del in-
mueble de donde forma parte, es de siete enteros y cin-
cuenta y siete centésimas de otro entero por ciento .

Inscripción : Libro 265 de la 3 .a sección, folio 132,
finca número 16.633 .

Dado en Cartagena a 1 de marzo de 1996 .-El Ma-
gistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-La
Secretaria .

Número 4467

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia núme-
ro Ocho de Cartagena, en resolución de esta fecha, dicta-
da en los autos de procedimiento judicial sumario del a rt í-
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el número
36/96, a instancia del Procurador don Vicente Lozano Se-
gado, en nombre y representación de Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona, se saca a pública subasta por las
veces que se dirá y término de veinte días cada una de
ellas, la finca que luego se dirá, especialmente hipoteca-
das por don Francisco Conesa Meca y doña María Luisa
de Palacios Villamiel .


